
INFORME DEL COMISARIO. 

  

A la Asamblea General Extraordinaria de Ac 
Compañía Rosamarina Alimentos S.A. 

  

En mi cardeter como comisano de la Compañía Rosamarina Alí 

  

disposiciones contenidas en a Ley de Compañías, cumplo en presentar a ustedes el informo. 
“anual anticipado correspondiente, ejercicio comprendido entre el 01 de encro de 201941 30 

  

de septiembre de 2019 

1 GESTO? 

  

N ADMINISTRATIVA. 

Se ha dado cabal cumplimiento con las responsablidades que establecen los Estatutos de la 
Compañía y de acuerdo con las Normas Intemaciones de Información Financiera, 

La administración dio cumplimiento a as nonmas legales, estatutarias y e 

  

2. ESTADOS FINANCIEROS 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
lad de los administradores de la 

  

Imemacionales de Información Financiera, es responsabi 
Compañía asícomo.el diseño, la implementación y el mantenimiento de los controls internos 
levantes paa la preparación y presentación de tale estados financieros 

Nuestro estudio y evalusción del sitema de control temo nos permite expresar que al 
momento de nuesia revisión, no contiene debilidades importates que puedan afictar la 
presentación razonable de los estados financieros debido a un movimiento no affueme de 
documentos. 

Las cta presentadas en los estados financieros son los que st registradas en los libros de   

«omabilida y éstos se llevan conforme as normas legaes y ula técnica contable Los estados 
Financieras han sido preparados de acuerdo con las NINE La   corresponden   comprobamos 
de as ventas, libros de actas se llevan y se conservan adecuadament, 
De la revisión efectuada al cestivo y equival 
evidenciamos hallazgos Importantes que debamos mencionar. 

  onto de efecto y los actos   

/A130 de septiembre de 2019, la compañía mantiene ganancias acumuladas.



3. CUMPLIM 

  

O DENORMAS 

La compañia cumplió con sus obligaciones como agente de retención y percepción de impuesto 
sa larenta al valoragrogado, 

La Ley de Compañías establcos que el Gerente General debe presentar ala junta de Accionistas, 
el informe anual de las actividades efectuadas. Obtuvimos cl informe correspondiente al 

ejercicio csonómico anticipado al 30 de septiembre de 2019 La adminisración dela Compañía 
os proporcionó el iorme anticipado, el mismo se encuentra pendiente de aprobación. 

  ¡Sobre la ase de prose 
on lo dispuesto en la 

tx adicionales de revimones que hemos realzado para cumplir 

  

ulo 279 dela Ley de Compañias, consideramos que obtuvimos toda 
la información necesaria ara el cumplimiento de nuestra función. 

25 de octubre de 2019 

  

Comisario 

 


